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Ref.  Verba Restitución 

Rad.  252903103002-2023-00252-00 

 
 

Por reunir los requisitos legales, ADMITASE a trámite la demanda 
incoada como proceso VERBAL DE RESTITUCION DE TENENCIA DE 

BIEN MUEBLE (Leasing habitacional), contenido en el contrato de 
Leasing habitacional destinado a la adquisición de vivienda familiar 
No 5373, suscito el día 27 de julio de 2022, conforme las previsiones 
del Artículo 384 del C.G. del P., instaurada a través de apoderado 
judicial por BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. NIT. No. 
860034591- en contra de EDIER CABEZAS CASTRO, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 79.7662.373 
 
DÉSELE el trámite previsto en el artículo 391 y siguientes del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 ibidem. 
 
Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días 

de conformidad con el inciso 4º del Artículo 391 del Código General 

del Proceso, previa notificación a la misma en los términos de los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., o en su defecto conforme a lo dispuesto 
en el artículo 8o de la ley 2213 de 2022, para lo cual se autoriza a la 
parte demandante, y allegará las constancias respectivas para el 
control de términos.  

 
Reconózcase personería al abogado DARIO ALFONSO REYES 

GOMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79505120 de 
Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 82407 del Consejo 
Superior de la Judicatura como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
Notifíquese. 

 

 
 
 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 

 

 

Auto notificado por Estado Electrónico 30/01/2024 


